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SALTA, 20 de setiembre de 2024

Expediente No 2207 1 123.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Prof. Adriana Raquel PÉREZ presenta
su renunc¡a def¡nitiva a los cargos que rev¡sta en el lnst¡tuto de Educac¡ón Media Tartagal, a parlir
del 1o de Julio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que la Prof. Pérez fundamenta su renunc¡a en haber obtenido los beneficios de la jubilación
ord¡naria, según comun¡cación cursada por la ANSES.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre altas y bajas de los
profesores regulares de los lnstitutos de Educación Med¡a de esta Universidad, siendo competencra
del Sr. Rector cons¡derar las renuncias de Profesores ¡nterinos.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina,
mediante Despacho No 246124,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 'l3o Sesión Ordinaria del 19 de setiembre de 2024)

RESUELVE,
ART|CULO 1o.- Tener por aceptada la renuncia def¡nit¡va presentada por la Prof. Adriana Raquel
PEREZ, DNI No 22.553.751, al cargo Profesor Regular TP4-12 UH de la Asignatura
INTRODUCCIÓN A LAS CIENCIAS POLÍTICAS, curso 6' año, del lnst¡tuto de Educac¡ón Media
Tartagal, con efecto a partir del 1o de Jul¡o de 2024.

ARTÍCULO 2".- Agradecer a la Prof. Pérez los valiosos servicios prestados al lnst¡tuto de Educación
Media Tartagal.

ARTÍCULO 3o.- Girar las actuaciones al Sr. Rector sol¡citando tenga a bien considerar la renuncia
de la Prof. Pérez en el cargo rnter¡no.

ARTICULO 4o.-Comuníquese a: lEtvl-Tartagal, Prof. Pérez y Dirección General de Personal.
Cumpl¡do, s¡ga a Secretaría General a sus efectos. Asim¡smo, publíquese en el boletín ofic¡al de
esta Universidad.-
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